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Itinerario:

~adTid',29 de/julio de 1983.-El Subsecretario, Gerardo En-
¡ren~~t~305-A. ,

bre de 1982, con fecha 29 de julio eJe 1983, ha resuelto otorgar
d6finitlvamente a .Transportes Alacuber, S. A,-, la concesión
unificada erÚre Ma':!rid y Y.in1:'orrubio (V-3398, M-1S6 U-378),
con arreglo a las Leyes y Rp.giam8ntos de Ordenación de Transe
pcrtes vlgentes, y, entre otras, a las siguientes condiciones par
~iculares:

Entre Ma':!rid (calle de Hilarlón Eslava) y Mingorrubio de'
13,2 kilómetros d,e-Iorogltud se realizará sin paradas fijas.

Pro~tlbicion<;Js/de tráfICo,
Ninguna, '
Expedic19h.es: Entre Madrid (calle de Hilarión Eslava) y

M:ingorruJiQ, Treinta y una de ida y vuelta diaramente,
Tarif~S
Clase . nica 3,0179 pesetas v/kilómetro.
Exce, de eqú]pajes, encargos y paquet8ria 0,503 pesetas por

~ada lO' kilogramos por kilómetro o fracción,
Sobre las tarifas de viajeros kilómetro. incrementadas en su

::aso/con el canon de COln,c1denC!a, se percibirá del usua.rio 'el
seg,úro obligatorio de vialeros

'Clasificación del servicio Rn relación con el ferrocarril: En la
aplicación derReglamento de Coordlnación de Transpones Te,
rrestres, el presente serviclO S8 clasIfica en relacJÓn con el
'errocarril afluente bl

24831 ORDEN de 30 de ¡unio de 1983 ¡Jor ;0 que se ejercita
el derecho de retracto sobre el lote número 180 .Un
güentario geminodo 1m -vidrio romano-.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente del que se huá mérito, y
Resultando que en la subasta número 163 ¡t.omo 1.0; La sesión

completa), celebrada peT la Sala de Arte :le ~'u bastas Jurán;
los dias 24, 25 Y 26 de noviembre de 1982, le fUe ad' udicado a
don Jaime Pujol Salinas. con domicilio en Ma.drid. calle O'Don
nell, número 4, el lote número 180, -Ungü8.c[-j 'JO g0minado en
vidrio romano-o por el precio de remate de 39,600 pe,selas:

Resultando que .a Junta de Califica.ción, Valoració:; y Expor
tación de Obras de Importancia Hist.írica o Artística, en su
reunión del día 23 de noviembre de 1982, acordó por J,animidad
proponer a la superioridad el ejercicio del derecho de retracto
sobre la expresada obr¡¡., por considerarla de gran interés para
el Museo Arqueológico Nacional; .

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite de
audiencia qUé previene el articulo 91 de la vigente L€y de Pro
cedimiento Administrativo, ésta prestó su conformidad al ejerci
cio del derecho de retracto por el Estado mediante f.scrito de
fecha. 15 de junio de 1983. ,. ,

Vistos ;aLey de 13 de mayo :de 1933, la .d" FApropiación Fórc

Z?sa de 16 de diciembre ,de 1954, el Reglamento para su aplica
cIón de 26 de abril de 1957. la de Procedimiento Administrativo y
demás disposiciones de general aplicación" y

Considerando que, conforme a lo dispuesto en el artículo 81
de la citada Ley de Expropiación Forzosa en los caso, de expro
piación, venta pública, subasta o liquidación de bienes muebles
o inmu'3bIes de valor "rUstico histórico-arqueblóe:Í('o el Estado
podrá ejercer para si u otra persona pública el 'é¡er~('ho de re
tracto en un plazo de seis meses a partir de la fecha en oue
ten.lla conocimiento fehaciente de la transm "·:en. v obligápdose
al pago del precio en un periodo ,no superior a un' ej "lrcício eco
n6miCD

Considerando que en el caso que motiva est3 expediente se
dan las circunstancias y condiciones previstas en el ]T:cnc~0na-do
D;ecento '3n relación con el artículo 76 de la citada Ley y ar
tIculo 97 de su Reglamento. ya que se trata de obra de indudable
v~lorartístico. aparte de su antigüedad, yexisten razones sufi
cIentes para su adquisición por el Estado. :loc 2,) precio declara
do, rematfl de la subasta, más los gastos ~e~i·,'mos que pudieran
acrflditarse,

Este Ministerio h l1 resuelto adquirir en el ejercicia del dere
cho de retracto y por el precio de 39,600, nesetas el lote núme.
ro 1 RO,· ·Umriientario ,e:eminado en 'vidrio rornJ~(~.

Este n'recio ,senagará con cargo a los fondos d" que dispone
para estas atenciones el DenartamE'nto y en un plazo no supe
rior a un ceiercicio económico: d~bienrlo, .mientras tapto; perma~>
nacer dicha obra. :en poder _dEi'lpropietario en calidad de de.;
pósito.

Lo digo a VV. H.para suconociíniento y efectos.
Dios /Warde a VV. JI.
Madrid, 30 ,de junio de 1983.

24832

SOLANA MAD -\RIAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de
Bellas Artes y Archi voS.

SOLANf'. MADAHIAGA
nmos. Sr.es, Subsecretario de Cultura y Director gen~raL de Be"

nas. Artes y Archivos.

Tercero,-Que se haga saber esta adquisición al exportador
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 1I.
Madrid, 30' de junio de 1983.

ORDEN de 30 de ¡unío de 1983 por la oue ejercita
el derecho de tanteo de un dibu;o, tinta sobre pa
pel, .Chnstma dedicado a Utri;¡o.•.

lImos. Sres.:· Visto el expediente del que se 'hará mérito, y
Resultando que por .Sotheby's., con domicilio en Madrid,

plaza de la Independencia, número 8, fUe solicitado de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos el oportuno permiSo'
para exportar por la Aduana de Barajas un dibujo, tmta sobre
papel, cChristma dedicado a, Utrillo- medidas 27 X 17 centíme
tros, atribuido aJean Cocteau, año '1953, valorado por el inte-
resado en 40.000 pesetas: .

~esultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tacIón de Obras de Importancia Histórica 9 Artistica elevó pro
puesta al ilus.trísimo señor DirectoI'generaI de Bellas Artes y
ArchIVOS. segun acuerdo adoptádo por unanimidad en su sesión
de fecha 26 de abril de 1983, para que se ejercitase ei derecho
c' J tanteo que previene el aI'tículo 8.° del Decreto de ? de jllllio
de 1960 sobre la mencionada obra. por considerarla de gran in
terés para el Museo Español de Arte Contemporáneo;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite de
aurl.ie~cia que p~e~iene el artículo lIi, de la vigente Ley de Pro
cedImIento AdmInIstrativo, ésta no presentó alegaciones en el

plazo señalado. '

CULTURADE

ORDEN de 30 de ;unio de 1983 por la', que se ejer
cita el derecho de tanteo sobre varias obras.

IvIlNI8TERlü

24830

nmos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito, y
Resultando que por don Francisco Sanchis Caballer, con do

micilioen Madrid, paseo de la Esperanza, numero 1 en repre
sentación de don Bellerio Antichitta, con domicilio en Locarno
(Suiza), vía San Antonio, número n, fue solicitado de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos el opor'tuno permiso
para exportar por la Aduana de La Junquera las sigUIentes obras
Número 1. .comucopia de madera., medidas 92 x 76 X 12. va
lorada por el interesado en 40 Deo pesetas; "IJ~'1)ero 2, ... Cb.rn'-:i rrd
niatura de madera-, medidas e~' X 30 X 20, valoraoa por el
i.nteresado en 1.000 pesetas. sumando en total 41.000 pesetas;

Fl,esultando qUe la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tacIón de Obras de Importancia Histórica o Artística ~levó pro
puesta al ilustrísimo señor Director general de BeUa,_ Artes y
Archivos, según acuerdo adcptado por unaa'Jl,' ,ad en su sAsión
de fecha 26 de abril de 1983, para que se ejercitase el derecho de
tanteo que previene el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio
de 1960 sobre las mencionadas obras. por considerarlas de gra.n
interés para el Museo Nadonal de, Artes Decorativas:

Resultando que ccncedido a la parte interesada el t.rámite de
aud_ie~cia que p~~ien"".el articulo 91 de, la vigente Ley de Pro
cedlmrento AdminIstrativo, éste. no, presentó alegacíones en el
plazo señalado. ,

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación; . ' ' .

~onsiderando que, de conformidad con lo dispuesto en los
artlculos 6.°,8.° y concordantesdel 'expresado Decreto de 2 de
iunio. ~e 196ú,. el' Estado podrá ejercer el' derecho de tanteo y
a~qulpr los bIenes muebles para los, que se haya solir:itado per
mIso de exportación, cuando a juicio de la J'unta de Cq,lificación
Valor~ión y Exportación de Obras de Importancia Histórica ¿
ArtístIca, reúnan méritos suficientes para ello, siendo 'el precio
que ha de regular esta adquisición el mi!ino valor declarado
por el soli.citante de la exportación, que constituye una oferta
de vilnta Irrevocable a favor del Estado por término de seis
meses;

Considera~do que en el caso que motiva EI'ite expediente con
curren las CIrcunstancIas necesarias para el ejercicio del dere
cho de tant:o, debiendo ser adquiridas las obras de que se trata
por el precIO d'3clarado de 41 000 pesetas en total;

Con~lder:ando.que ha sido concedido al interesado el trámite
de ~u~!Jencla qu: :,eñala el artículo 91 de la vigente Ley d¡; Pro
~rllmlento AdmLTIlstrativo

Este Ministerio ha 'resu~lto:

Pr-lme::o.-Que, en el ejercicio del derecho de tantE'.o previsto
en el artIculo 8,0 del lfi;creto d€ 2 de junio C'e ,LOO se adq.:.¡ieran
~or el Esta.do. con destinO al. Museo Nacional de Artes Decora
tlva~, las sIgUIentes obras: Número 1, .Cornucopia de madera-,
medldas 92 X 76 X 12; número 2, uCama miniatura-, medidas
!lO X ~O X 20, cuy? permiso de export!j,Ción fUe solicitado por don
fra~cI~co Sanchls Caballer en representación de do!" Bellerio
o\n t1 shItta. .

Segundo.--Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado de 41000 pesetas en total, el cual se pagará al exportado"
con cargo ~ los fondos de que dispone este Departamento para
tales atencIOnes.


